
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-127 00 

DEMANDANTE: SERGIO ANDRÉS CABRERA BARBOSA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

TIPO DE 
PROCESO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En atención al levantamiento de términos contemplado en el Acuerdo PCSJA20-

11567 05/06/2020 y el Acuerdo PCSJA20-11581 27/06/2020, así como la 

expedición del Decreto 806 de 2020, los cuales propenden el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de 

los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia; este 

Despacho utilizará los medios tecnológicos para todas las audiencias, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias. 

 

En ese sentido, una vez agotada la primera etapa del proceso, se procede a fijar 

fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el día 24 

de enero de 2024, a las nueve de la mañana (09:00 am) de MANERA VIRTUAL a 

través de la aplicación LIFE SIZE. 

 

La invitación para la participación en la audiencia virtual será enviada al correo 

electrónico registrado en el expediente, por lo que se deberá estar atento al buzón 

de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la invitación.  
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Es necesario que se conecten 15 minutos antes de la hora fijada, con el fin de 

verificar el sonido y absolver las inquietudes propias del uso de esta tecnología. 

 

LINK DE AUDIENCIA INICIAL:  

https://call.lifesizecloud.com/20004911 
 

LINK DE EXPEDIENTE DIGITAL:  

11001333502920230012700 

 

En los términos y para los efectos de los memoriales de poder allegados al buzón 

del correo electrónico del Despacho, se reconoce personería al doctor José Javier 

Mesa Céspedes, identificado con la cédula de ciudadanía 17.344.074, portador de 

la T.P. 134.872 del C.S.J., como apoderad del Ministerio de Defensa Nacional – 

Dirección General de Sanidad Militar. 

 

Así mismo, se reconoce personería a la doctora Marcela Salinas Peniche, 

identificada con a cédula de ciudadanía 45.541.320, portadora de la T.P. 380.807 

del C.S.J., como apoderada sustituta conforme al poder obrante en el archivo 17 

del Exp. digital.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/20004911
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EnHUnOPZ0qRFsKM2FJ4MBTMBBPgHPjb3Ah-7BojhemuUaQ?e=9m3Kwf
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 01 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADA PARTE 

DEMANDANTE:  

kellyeslava@statusconsultores.com 

 

APODERADA PARTE 

DEMANDADA:  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
jose.mesa@mindefensa.gov.co 
jjmesac@hotmail.com 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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